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SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE 
RADIOTERAPIA 

CON�ENIO MODIFICATORIO NÚMERO 01 (UNO) AL CONTRATO S4M0048, PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO MEDICO ·SUBROGADO DE RADIOTERAPIA, QUE 
CELE�RAN POR l)NA PARTE E,L INSTITUTO _MEXICANO _DEL SEGUR.O SOCIAL A 
TRAVES, DE LA .UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
·ESPECIALIDADES NO. 1 DEL CMN BAJÍO A QUIÉN EN LO SUCESIVO · SE LE

� DENOMINARA "EL INSTITUTO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL DR. 
� JUAN GERMÁN CELIS QUINTAL Y POR LA OTRA, HOSPITAL ARANDA DE LA. 

� PARRA, S.A. DE C.V., A QUIEN EN 'LO SUCESIVO SE LE. DENOMINARA "EL

51
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· PRO�EDOR", REPRESENTADA POR EL C. ALBERTO ARANDA REYES, EN SU

HK.!! CARACTER DE REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL. · .•t�: ' . 
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CON FECHA 04 · DE JUNIO DE 2024, LAS PARTES SUSCRIBIERON EL 
CONTRATO ABIERTO .NÚMERO S4M0048, PARA LA CONTRATACION DE
SERVICIO MEDICO StraROGADO DE RADIOTERAPIA. 

"EL INSTITUTO" SOLICITÓ UNA MODIFICACIÓN AL CONTRATO ORIGINAL, 
EN RAZÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA.- MODIFICACIONES, AL CONTRATO DEL 
QUE DERIVA EL PRESENTE INTRUMENTO JURIDICO QUE A LA LETRA DICE: 
"LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO' QUE 

. 
"EL INSTITUTO"· POR RAZONES 

FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE· 
. LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA "LAASSP", 

SIEMPRE Y CUANDO iAs MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 
20%· (VEINTE . POR, CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL 
PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO 
ESTE. VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO". 
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y .SERVICIOS DEL. SECTOR PÚBLICO 
, PARA MODIFICAR LA CLASULA QUINTA. "VIGENCIA", DEL CONTRATÓ 

S4M0048, MEDIANTE EL CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO 01 (UNO}, Y 
QUE CUENTA CON RECURSOS. DISPONIBLES, NO COMPROMETIDOS, EN LA
PARTIDA PRESÚPUESTAL.NÚMERO. 42062106.
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II. - "EL INSTITUTO" RECONOCE LA PERSONALIDAD QUE OSTENTA "EL
PROVEEDOR"· EN EL CONTRATO PRIMIGENIO, Y MANIFIESTA ÉSTE ÚLTIMO 
QUE SUS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, CANCELADAS .NI
REVOCADAS DE FORMA ALGUNA, PARA LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. 

III .. - "EL INSTITUTO" DECLARA QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE 
·LA . ADMINISTRACIÓN .PÚBLICA FEDERAL, CON PATRIMONIO Y
PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4 ° . Y 
5 °, DE LA LEY. DEL SEGURO SOCIAL, Y QUE ESTÁ FACULTA,00 PARA 
REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS . JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL·
CUMPLIMIENTO· DE SUS FUNCIONES DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR 
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Se testó nombre y firma de terceros, que es 
información clasificada como CONFIDENCIAL, por 
tratarse de datos personales de persona física 
identificada e identificable cuya difusión pueda 
afectar la esfera privada de la misma, de 
conformidad con el artículo 113 fracción III y 118 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.





Se testó RFC de servidores públicos, que es información clasificada como 
CONFIDENCIAL, por tratarse de datos personales de personas físicas, 
identificada e identificable cuya difusión pueda afectar la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el artículo 113 fracción I y 118 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




